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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 3 de mayo de 2022.  
 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 
Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de las partes interesadas las 
respuestas allegadas el 8/04/2022 2:40PM por el Juzgado Segundo Laboral del 
Circuito de Bucaramanga y el 24/04/2022 6:16PM1 por el Juzgado Tercero Civil del 
Circuito de Bucaramanga. (Fls 2074 a 2081).  
 
Ante la manifestación de los Dres. LUZ MERY ALVIS PEDREROS y OSCAR FERNANDO 
SUAREZ GOMEZ, se fija fecha para llevar a cabo audiencia virtual que trata el 
artículo 228 del CGP, para el día DIEZ (10) del mes de JUNIO del año 2022 a 
partir de la hora de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.), acto 
público al que deberán comparecer la secuestre LUZ MIREYA AFANADOR AMADO y 
el perito avaluador IVAN ENRIQUE VELANDIA AFANADOR para los fines pertinentes. 
 
Para la realización de la audiencia, los sujetos procesales (partes y abogados) 
deberán contar con un dispositivo electrónico que tenga conexión a internet, 
descargar la aplicación Microsoft Teams e ingresar 5 minutos antes de la hora 
señalada al link que les será remitido a los canales digitales el día anterior a la 
diligencia.  
 
NOTIFIQUESE, 

 
 

 

 
Proyectó: Erika A.  
 

 

 

                                                 
1 Recibido el 25 de abril de 2022 a términos del inciso 4º del artículo 109 del CGP.  

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes 
por anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 
047 FIJADO HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 
4 DE MAYO DE 2022. 

 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 

Secretaria (E) 
 
 


